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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 451/1969, de 1 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de AZ.
ton.'!o X el Sabio a don Rafael D'Íaz-Llanos y Le
cuona

segundo.-~Que se notifique la presente resolución al inter~

sado, informándole de los recursos pertinentes. y que se publl
que en el «BoletJn Oficial del Estado».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. .
Madrid. 15 de febrero de 1969.·~P, D., el 8ubsecretano, Al-

berto Monreal

Ilmo. Sr Director gelwral dI:' Bellas Artes.

En atencion a los méritos y circunstancias que concurren
en don Rafael Díaz-Llanos y Lecllona,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
tonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos sesenta r nueve,

FRANCISCO FRANCO

1:1 Ml111:5tro oe .l!.:ducacl0n :r CienCia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 15 de febrero de 1969 por la que se
dispone la inclusión en el inventa,rio del Patrimonio
Artístico Nacional de un triptico del siglo XV. pro
piedad de don José Luis Varez Pisa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará merito, y
Resultando que por don Miguel Lucas Villar, anticuario,

establecido en la Ribera de Curtidores, en esta capital, se ele
vó al Departamento un escrito dando cuenta de la venta efec·
tuada por el mismo a don JoSé Luis Varez Pisa de un triptico
del siglo xv en la cantidad de cincp ~illones ~e pesetas;

Resultando que dada cuenta de diCho escrito a la Junta
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artística, a fin de que emitiera informe res
pecto a la procedencia de ejercitar sobre la aludida pieza el
dereeho de tanteo que establece el articUlo 2." del Decreto de
12 de junio de 1953 o bien a declarar su inclusión en el. In
ventarlo del Patrimonio Artistico Nacional, de confowlldad
con 10 dispuesto en el articulo 2." del Decreto 1116/1960, de
2 de junio;

Resultando que con fecha 28 de enero próximo pasado pasó
este expediente a informe de la Asesoría Jurídica del Depar
tamen.oo;

Vistos los Decretos de 12 de junio de 1953 y 116/1960, de
2 de junio, así como el dictamen de la Asesoría Jurídl.ca del
Departamento ;

Consideranc.to que la Junta de Calüicación, Valoración y Bx
portaclón de Obras de Importacia Histórica o Artística, en
sesión celebrada por la misma con fecha 19 de diciembre pró
ximo pasado, a.cordó, por unanimidad, proponer a la Supe
rioriqad la inclusión en el Inventario del Patrimonio ArtístIco
Nacional de un triptico del siglo XV, adquirido por don José
Luis Varez Fisa, con domicilio en San Sebastián, calle de Mi
raconcha, número 21, cuya tabla central representa el «Naci·
miento del Sefiof» y las laterales, respectivamente, «La Asun
ción de la Santiflima Virgen» y «La !\a.tividacl», la prilnera;
y la segunda, «La Adoración de los Magos)~ y la. «Presentación
del N1ñ.o Jesús en· el Templo»;

Considerando que según determina el apartado a) .del ar
tículo 2.!) del Decreto 1116/1960, d:e 2 de junio, la declaración
de que un bien mueble forma parte del Tesoro Artístico Na
cional, puede hacerla de oficio el Ministerio de Educadón Na
cional, siempre que dicho bien mueble reúna los requisitos
establecidos en el artículo 3.° de dicho Deoreto, es decir, que
tenga más de cien años de antigüedad y que exista propuesta
favorable de la mayoría absoluta de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de ImpOrtancia Histórica
o Artística;

Considerando que de confonnidad con lo establecido en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de fe
cha 17 de julio de 1958 se dió al comprador del retablo el trá.
míte de audiencia en este expediente;

Consideran4o que habiéndose presentado el interesado per
sonalmente en las oficinas de la sección de Patrimonio Artís
tico del Departamento, manifestó: que no ve 'inconveniente en
que se verifiqpe la inscri])Ción (le esta obra en el Inventario
del Pátrimonio Artistico Nacional, y que la destina a su colec
ción particular;

considerando que ha sido informado este expediente ¡xtr la
Aeesóría. . JUrldlca del DePartamento con fecha 8 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que a tenor de lo dispuesto en el artículo prime
ro del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, se declare incluido en el
Inventario del Patrimonio Artístico Nacional, y por tanto in
exportable, un tríptico del siglo VX, propiedad de don José
Luis Varez Físa, con domicilio en San Sebe.stián (GuipÚzcoa).

ORDEN ele 11 de marzo de 1969 sobre vincttlacion
de la Presidencia de ia Mutualidad de Auxilio y
Previsión del Personal de E.\(~lIelas Técnicas ']1 otros
Centro,': de F:n.'wñan:::a

Ilmos Sres.: Como consecuencia de los Decretos 2732/1968.
de 31 de octubre, y 317111968, de 26 de diciembre,_ por los q~e

se reorganizan las Direcciones Generales de En.sen~za MedlR
y profesional y de Enseñanza Superior e InvestlgaclOn, respec
tivamente.

Este Ministerio ha acordado que la presidencia de la Mu
tualidad de Auxilio y Plevisión del personal de Escuelas Téc
nicas y otros Centros de Enseñanza quede atribuída desde 1 de
enero del corriente aüo, alternativamente y por periodos bie
nales, a los Subdirectores generales de Enseñanza Media y Pro
fesional y de Enseüanza Técnica Superior, por delegación de
los respectivos Dírectores generales.

Queda modilicada la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968 l «Boletin Oficial del EstadO» del 13) y la de 25 de mar
zo de 1966 1{(Boletín Oficial del Estado» del 21 de abril).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ihnos. Sres. Directores generales de Enseflanza Superior e In~

vestigación y de EnselÍ.an7,a Media y Profesional.

ORDEN de 14 de m.ar'Oo de 1969 por la que se
establece el escudo de Magisterio y otros símbolos
externos de las Escuelas Normales y se anuncia
GOneUTSQ para la elección de modelo.

Ilmo. Sr.: En la vida. de lOS Centros docentes juega W1 im
portante papel el conjunto de actividades sociales, ceremoni!lS
y signos externos que contribuyen a configurar una tradicion
e influyen grandemente en la l'iqli:eza de la vida académica y
en su continuidad histórica.

Por lo mismo parece oportlUlo, precisamente cuando en 188
Escuelas Normales ha comenzado una nueva etapa, que se ín
tensifiquen todas estas manifestaciones y actividades, de tal
modo que, sin perderse los caracteres peculiares distintivos de
cada Escuela, exista a manera de una tradición común que dis
tinga a las Normales de lOS demás Centros docentes,

Establecldo ya, desde este punto de vista, el nombre o advO
cación con que se denomina cada una de las Escuelas Norma~
les, los Centros deberán completar esta caracterizacIón externa
mediante la adopción de bandera, escudo y beca, símbolos a lo!
que se refiere la presente disposición.

Por todo ello, este Ministerio acuerda disponer lo siguiente:

L° Se establece un escudo nacional de Magisterio, cuyo
modelo, dentro de la mayor simplicidad y línea, moderna, será
aprobado por la Dirección General de Enseñanza Primaria. Para
ello se convoca un concurso libre, cuyas bases se fijan en el
anexo de esta Orden.

2.° El escudo de Magisterio, en 1m forma de solapa o alfiler
y en metal plateado, se impondrá a los alumnos de primer
curso en alguno de los actos solemnes que el Centro celebre
dentm del primer trimestre del año escolar.

Deberá asimismo preverse la posibilidad de confeccionar es
cudos en plata y oro para S€r impuestos a personalidades des
tacadas relacionadas con la Escuela Normal 0, en general, con
la enseñanza.

3.° Cada Escuela Normal podrá tener además lID escudo
constituído por el anagrama del Centro. El proyecto de este
escudo· deberá ser aprobado por la Inspección Central de Es
cuelas Normales.

4.° El escudo de la Escuela Normal deberá figUl'ar en tela,
en las becas y la oondera del Centro, de tal forma que se se
ñala más adelante.

5," La beca es el distintivo que seflala la plenitud del ca
rácter colegial.

Las beca~'i deberán ser de fieltro azul, intermedio entre el
distintivo de Filosofía y Letras y el de Ciencias.

6.° El tamaño de la,,, becas será de 2,30 x 0,15.
Sobre la beca. y a una dist~ncia aproximada de tm me

tro del borde superior, irá en tela el escudo de la Escuela Nor·
mal correspondiente.


